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La presente Auditoría corresponde a "Examen Especial al Seguimiento de 
Recomendaciones de Informes de Auditoría Interna, emitidos durante el año 
2022" de la Dirección de Compras Públicas del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología, según Notificación de Auditoría Ref. NA-011-2023, y fue realizada 
según Plan de Trabajo de la Dirección de Auditoría Interna. 

La Dirección de Compras Públicas, actualmente depende del Despacho de 
Educación, Ciencia y Tecnología, conforme a la estructura organizativa modificada 
según Acuerdo No 15-0080 de enero de 2023 y 15-0417 de marzo de 2023, y se 
encuentra organizada, en 2 Gerencias y la Asistencia Jurídica en Compras Públicas, 
como se observa, en la siguiente imagen: 

11. OBJETIVOS DEL EXAMEN 

do de cumplimiento de las mismas; con el propósito de fortalecer el sistema 

General: 

Proporcionar seguimiento a las recomendaciones emitidas para la Dirección de 
Compras Públicas, antes Dirección de Contrataciones Institucional, a fin de verificar 

,,,(,):>� '""' ' ¡;::,, 
'• � trol interno del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. ,;; . 

ñ • � 
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Específicos: 

1) Identificamos las recomendaciones de los Informes de Auditoría Interna, 
relacionadas con el área sujeta de seguimiento. 

2) Comprobamos con la documentación probatoria, el nivel de atención e 
implementación de las recomendaciones de los informes auditoría interna, 
identificados. 

3) Evaluamos la mejora en los controles internos implementados en el área sujeta 
del seguimiento. 

4) Comunicamos a la Administración los resultados obtenidos del seguimiento 
realizado. 

111. ALCANCE DEL EXAMEN 

Realizamos auditoría por Examen Especial al seguimiento de recomendaciones de 
Informes de Auditoría Interna, emitidos durante el año 2022, relacionados con la 
Dirección de Compras Públicas, antes Dirección de Contrataciones Institucional del 
Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología; de conformidad con Normas de 
Auditoría Interna del Sector Gubernamental (NAIG). emitidas por la Corte de Cuentas 
de la República (CCR). Para evaluar el control interno, utilizamos el Reglamento de 
Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) MINED y demás normativa, 
en lo aplicable. 

En función a lo regulado en el Artículo 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la 
República, dimos seguimiento a un total de siete recomendaciones, 
correspondientes a 2 Informes de Auditoría Interna, emitidos durante el año 2022, 
relacionados con la Dirección de Contrataciones Institucional, actualmente 
Dirección de Compras Públicas, identificados con Ref.: IA/NA-023-2021. emitido el 
09/05/2022 e IA/NA-023-2019, emitido el 04/11/2022. 

Aspectos Evaluados: 

1. Recomendaciones emitidas para Unidad Organizativa evaluada. 

2. Evidencias obtenidas por la implementación de las recomendaciones. 

ro 
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IV. PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA APLICADOS 

Los principales procedimientos de auditoría realizados para el cumplimiento de los 
objetivos de la auditoría, fueron los siguientes: 

1) Comunicamos a la Administración las recomendaciones sujetas al seguimiento, 
definiendo plazos para la remisión de evidencias sobre las acciones que se han 
implementado, con el fin de cumplir con las recomendaciones contenidas en los 
Informes de Auditoría Interna. 

2) Analizamos las pruebas remitidas y evaluamos el grado de implementación de las 
recomendaciones sujetas al seguimiento. 

3) Comprobamos la mejora en el sistema de control interno con la implementación 
de las recomendaciones, en el área sujeta del seguimiento. 

ro 
(.) 

V. PRINCIPALES REALIZACIONES Y LOGROS DE AUDITORIA ■- 

N( JMBHI lll l INI OllMI 
IJ! AlJIJIIOlllA 

NA-023-2021 
EXAMEN ESPECIAL A LOS 
ASPECTOS FINANCIEROS 
Y OPERATIVOS DE LA 
OIRECCION DE 
ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 
INSTITUCIONAL DEL 
MINISTERIO DE 
EOUCACION, CIENCIA Y 
TECNOLOGIA, POR EL 
PERIODO COMPRENDIDO 
DE ENERO 2019 A 
SEPTIEMBRE 2021. 

011\l llVALIÚN 

HALLAZGO No 1: 
INCUMPUMIEN- 
TOS EN LOS PLAZOS 
DE DEVOLUCIÓN 
DE GARANTfAS 

lll COMI N1lAU(lN A I A 
011\l flVACIÚN Y/O I IAI I A/(,0 

l. En coordinación con ta Jefatura 
a cargo del proceso. Implemente 
estrategias que mitiguen en lo 
suceswo. el Incumplimiento en 
tos plazos de devolución de las 
garant!as a los proveeooees de 
bienes y servicios. 

2. Gestione ante la Gerencia de 
Tecno\ogfa de Información y 
Comunicación Institucional 
(GTIC). mejoras al ststene 
SAGACI. que le permitan alertar 
fechas de vencimiento de las 
garantlas y cernas que se 
consideren pertinentes. 

<ClMINlAlfü>',(ll lA 
AOMINl'd IV\( l()N 

11• •• 
I• ,,a, 

Por medro de correo electrónico. 
fecha 05/10/2023. el cereo.e 
ÍH'Ytmllo TPr�ico 

erMO comenta no: 
... I..Ul.l¡.>d! \V t:VIU� eta de la recepción, 

por parte de OCP. de las 
funcionalidades desarrolladas en 
atención a reque,imlento de sistema 
SAGACI: 

De ta Plcección de Innovación v 
Iecn91onfa· 
Por medio de correo electrónico, de 
fecha 0S/10/2023, el Gcfente de 
Desanollo Tecnolóqico. 

en\'iv,...,,,..,.n<1<1v 
• ... ccmpano evidencia de la recepción, 
POI palle de OCP, de las 
funcionalidades desarrolladas en 

U lMI NI AlllU'. ll! 1 o-, 
Allllll(llll ', 

La DCP. con apoyo de la 
Dilección de Innovación y 
Tecnología. Implementó una 
alerta temf)fana en el Sistema 
de Garantías tSAGACII. 
revelando a través de un 
mecanismo de consulta, el 
agrupamiento de las 
garantlas. conforme a su 
vencimiento. de forma g,afica 
y de un tablero (Dashboard). 
como semi\loro. que se 
observa al Ingresar al sistema. 
y que les permite desplegar el 
detalle. 

Recomendación Cum tida. 
la DCP, por medio de correo 
electrónico dPI 29/09/202.1 

""' ;.llii 1 Gireme oc 
l'L3nlhCKIOO y Seguimiento 
de Compras Públicas: da por 
aceptadas las ereues 
implementadas al sistema de 
garantlas. 

Tabla #1: Recomendaciones de informes de auditoría interna que fueron cumplidas. 

Durante el desarrollo del Examen Especial de Auditoría, comprobamos la 
implementación de 6 recomendaciones sujetas del seguimiento, relacionadas con 
la remisión del inventario de bienes muebles en los plazos establecidos, la 
realización de arqueos de cupones de combustible y la alerta temprana en el Sistema 
(SAGACI), sobre la entrega de las garantías a los proveedores de bienes y servicios; 
según el detalle en la Tabla #1, siguiente: 

atención a requerimiento de sistema 
SAGACI: Recomendación Cum lida, 
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Anexo: 
29 de septiembre de 2023, 10:33 

Buen m11, 

ttornos rovlsndo las alortns lmplomontmlas al r.lstoma do garontras y damos por ,oclbldo tos cambios elecluados, de 
acuo1do a lo eoucnuu oloctuoda por In O(rección de Audlto1la lnloma. 

Saludos 

ro 
(.) 

■- 
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la DCP, con apoyo de la 
Dirección de Innovación y 
Tecnologia. Implementó una 
alerta temprana en et Sistema 
de Garantlas (SAGACJ). 
revelando a través de un 
mecanismo de consulta, el 
agrupamiento de las 
garanUas. conforme a su 
vencimiento. de forma g1álica 
y de un table,o (Dashboardl. 
como semároro, que se 
observe al ingresar al sistema. 
y que les permite ingresar al 
detalle. 

Se ,evisaron los comentarlos y 
la evidencia remitida, se 
documenta la ,ealizaclón de 
arqueos. 

Recomendación Cumplida. 

Recomendación Cum !ida. 

Se eerrwesu a por 2 años 
consecutivos, que se esra 
,emitiendo el ejemplar del 
inventario de mobitia,io y 

�on bienes mayores a 
- ,ara los años 2021 y 
LOU, en recnes 29/10/2021 y 
17/10/2022; respeclivamente. 

Recomendaci6l1 Cumplida. 

,11 "" �e¡1Hernb1• de 2023. 10:33 

El inventario de bienes muebles se ha 
enviado oponunamente et año 2021 y 
2022 

los Arqueos se han realizado 
opo,tunamente los años 2021, 2022 y 
2023. 

Pe lil Pirccdóo de Innovación v 
Tecnoloofa· 
Po, medio de correo electrónico, de 
fecha OS/10/2023. el Gerenle de 
Desarrollo Tecnolóqico, 

envio c0<1WJ1la1t0. 
· ... comp3!to cv,ocncla de la recepci6l1, 
por parte de DCP. de las 
runcionalidades desarrolladas en 
atenciOO a requerimiento de sistema 
SAGACI." 

Para que, Junto con la Unidad 
Financiera Institucional, den 
cumplimiento a lo establecido en 
la Ley y el Reglamento de 
Adquisiciones y Contrataciones 
de la Admlmst,ación Pública. 
relacionado al control. 
seguimiento y devolución de las 
garant(as. 

Implementen acciones con los 
responsables del proceso. que 
aseguren la remisión al 
Departamento de Activo Fijo del 
Nivel Central. en el periodo 
establecido (octubre), del 
Inventarlo de bienes muebles 
asignados a la DACI y se lleven a 
cabo, Inventarlos de los bienes 
asignados a todo e! personal que 
integra la citada Dirección. a rln de 
mantener actuaUzados los 
re rsvcs. 
Implemente acciones que le 
permitan monitorear que la 
Jefatura a cargo del proceso. lleve 
a cabo la realización de arqueos a 
los valores administrados en la 
DACI. según lo regulado en el 
Arl.306 del Reglamento de NTCIE 
-MINED. 

HtlllllOtR, 

HALLAZGO N.9 2: 
INVENTARIO DE 
81ENES MUEBLES DE 
l/1 DACI. PERIODO 
2019 Y 2020, NO 
PRESENTADO AL 
DEPARTAMENTO DE 
ACTIVO FIJO NIVEL 
CENTRAL 

HALLAZGO N o 3: 
INCUMPLIMIENTOS 
EN REALIZACIÓN DE 
ARQUEOS DE 
CUPONES DE 
COMBUSTIBLE AÑO 
2019 Y 2020 

Hallazgo: Garanllas 
vencidas sin 
devolver a 
proveedores. 

lteí. INF/DAI- 
MINED/004-2013 

Examen Especial de 
Tipo Operativo 
denominado: 
'Auditoria de 
Gestión a la 
Administración de 
Fianzas por 
Adquisiciones y ._.,, +�------------_,0R0e0c000m0e0n0d0a0c0 ;00n0C="cm=U0d0a0 . 

_, 
Contrataciones de Que se mejore el control Pe \a Dirección de lnnovacióo y La DCP, con apoyo de la 
Bienes y Servicios mecanizado actual de manera tal Jecnoloara· Dirección de Innovación y 
correspondiente del que (e pe,mlta alertar las Por medio de coueo etecnonlco. de Tecnología. implementó una 
01 de enero al 31 de fechas de vencimiento de las fecha OS/10/2023, el Gerenle de eteua temprana en el Sistema 
mauo de 2013' garantías, con un periodoante,ior ,....,,��,,.....,.,., T,.,....,.....,.,co, iiilll de Garantías (SAGACI). 

de quince d/as. para su evaluación !n�l6 comema110. revelando a uevés de un 
al proceso de compra y • ... comp:11to evidencia de la recepción, mecanismo de consulta, el 
determinar, si no existe ta por parte de OCP. de las agrupamiento de las 
necesidad de hace/la efectiva: funcionalidades desarrolladas en garantías, conforme a su 
caso contrario se deberé atención a requerimiento de sistema vencimiento, de roema gr.!ifica 
proceder a su devolución. As/ SAGACI." y de un tablero (Dashboard), 
mismo, dicha ale/la le pe,miti1.!i como semáforo, que se 
erercet un control, sobre los observa al ingresar al sistema, 
Administradores de Cont,ato y y que les permite ingresar al 
aplicar (as sanciones establecidas detalle. 
en la Ley por el incumplimiento 
de la misma. 

Anexo: 

/· 
i 
\ 

tlemos roVfsado 111, 1110,1;111111µloo1011lauaa a1 5!5tema dO garanl/01 y damos po, 1ecibldo los camblOIJ erectu&001. dO 
acue1do II la aollcllud efecluada 1'°' 111 OheedOrl de Audltorl11 lntema. 

Saludos 

. acionado con mejora en el sistema SIGACI, conforme al análisis de, los 
"'fllentarios y evidencias proporcionadas por la Administración, determinamos que 
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se realizaron acciones, enfocadas al cumplimiento de las recomendaciones de 
Auditoría Interna; y en fecha 29 de septiembre de 2023, se notificó por parte de la 
Dirección de Innovación y Tecnología, las mejora a la herramienta a implementar, 
siendo aceptadas por parte de la Dirección de Compras Públicas, fortaleciendo el 
control y la implementación de las recomendaciones #1 y #2 del Hallazgo #1 del IA 
Ref. NA-023-2021 y de las 2 recomendaciones generales del IA Ref. INF/DAI- 
MINED/004-2013, éste último forma parte del seguimiento, en el informe antes 
citado. 

No obstante, hemos considerado, para fortalecer el control de las garantías en la 
DCP, la emisión de una nueva recomendación, a fin de que se articulen esfuerzos y 
se refuerce el sistema, en referencia. (Ver Romano IX) 

VI. RESULTADOS DEL EXAMEN 

Según los aspectos evaluados, identificamos condiciones que requieren de 
implementación de acciones, para fortalecer la gestión institucional, que, durante la 
ejecución de la Auditoría, fueron comunicados a la Unidad Organizativa evaluada, 
entre las que, mencionamos: 

Recomendación de Informe de Auditoría Interna, no cumplida. 

Relacionado con Examen Especial a los proyectos de infraestructura escolar del 
Ministerio de Educación Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT) para el periodo de 
enero a septiembre de 2019, con seguimiento de los casos a mayo de 2022; Ref. 
NA-023-2019, en el que, queda en proceso, la remisión de evidencias de las 
acciones realizadas por la DCP, para el caso de la empresa Grupo CONCISA S.A DE 
C.V, incluida en recomendación #7 del citado Informe; empresa que incumplió 
contratos por obras de infraestructura escolar, en 4 CE y que fueron hechos del 
conocimiento de la DCP, en fechas 24/01/2023; 28/06/2022 y, 16 y 17/05/2022. 
(Ver Hallazgo #1). 

Por otra parte, la DDE de Santa, en el año 2019, promovió como Ministerio de 
Educación y de forma subsidiaria con los Centros Escolares afectados, diligencias 
de investigación en contra del señoi en su calidad 
de representante legal del Grupo Construcciones Civiles Salvadoreñas S.A. de C.V. 
(CONCISA, S.A. de C.V.), por delitos de estafa y estafa agravada, ante la Fiscalía 

.. ·· ,General de la República, bajo los Expedientes: 202-DEUP-19-SA; 228-DEUP-19-SA; 
,---�,-•••• '",; -DEUP-19-SA y 305-DEUP-19-SA; sin embargo, según oficio S/N, de fecha 09 
� � -. .., 

:,, :. . eptiembre de 2020; resolvió que fueran ARCHIVADOS DEFINITIVAMENTE, 
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debido a que no se puede configurar el ilícito penal, ya que no existe un ardid o un 
engaño, sino más bien un incumplimiento de contrato. Recomendado que, los 
Centros Educativos afectados debe acudir a las instancias correspondientes y 
solicitar el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85 de la LACAP; a fin de 
establecer las responsabilidades a nivel administrativo, por lucro cesante, daño 
emergente e indemnizaciones; y se declara como un caso de INCOMPETENCIA, 
pues se trata de diligencias por incumplimiento contractual. 

Por lo que, para fortalecer el control en la DCP, hemos emitido una nueva 
recomendación, a fin de que se articulen esfuerzos y se logré sancionar a la empresa 
Grupo CONCISA, SA. DE CV, por el incumplimiento contractual, al dejar sin concluir 
las obras en los 4 CE, siguientes: 10480 Escuela de Educación Parvularia "Yolanda 
Ramírez de Díaz"; 10391 Complejo Educativo "Colonia Río Zarco"; 10388 Centro 
Escolar "José Antonio Martínez"; 10273 Centro Escolar "Doctor Ranulfo Castro"; 
todas del departamento de Santa Ana; relacionados en el IA Ref. NA-023-2019. (Ver 
Hallazgo #1). 

9 
Ref. IA/NA-011-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: "Examen Especial al Seguimiento de Recomendaciones de Informes de Auditoria 
Interna, emitidos durante el año 2022" - Dirección de Compras Públicas del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología. 

ro 
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VII. HALLAZGO DE AUDITORÍA 

HALLAZGO #1: INCUMPLIMIENTO DE RECOMENDACIÓN DE INFORME DE 
AUDITORIA ANTERIOR 

Importancia del Hallazgo 
Componente NTCIE impactado : 

Riesgo Alto 
Actividades de Control 

TITULO ESTADO DE LA 
NOMBRE AUDITORIA HALLAZGO RECOMENDACIONES RECOMENDACION 

ro 
(.) 

■- 

10 

No cumplida. 
La DCP, no evidenció 
acciones para la empresa 
que incumplió las obras en 4 
CE del municipio y 
departamento de Santa Ana; 
y fueron comunicadas por la 
DDE de Santa, en fecha 
28/6/2022 y los Directores 
de 3 CE: C.I#.10388; 10273 y 
10480, en fechas 16 y 17 de 
mayo de 2022. 

A la Dirección de Adquisiciones y 
Contrataciones Institucional 
7. Diligenciar las acciones que sean 
necesarias dentro del Marco Legal, 
para que el contratista y/o sus 

S.A representantes legales, sean 
inhabilitados para ofertar servicios 
al MINEDUCYT, por la mala calidad 
del trabajo realizado y dejar 
además sin finalizar dichas obras 
por no haber continuado y/o 
finalizado el trabajo y no dar una 
explicación de su retiro. 

HA 7. Obras no 

(Grupo 
CONCISA 
DEC.V) 

finalizadas por 
contratista. 

NA-023-2019 
Examen Especial a los 
proyectos de 
infraestructura escolar 
del Ministerio de 
Educación Ciencia y 
Tecnología 
(MINEDUCYT) para el 
periodo de enero a 
septiembre de 2019, 
con seguimiento de los 
casos a mayo de 2022. 
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Condición: 

Proporcionamos seguimiento a recomendaciones de Informe de Auditoría Interna 
(IAI) anterior, con Ref. NA-023-2019 denominado "Examen especial a los 
proyectos de infraestructura escolar del Ministerio de Educación Ciencia y 
Tecnología (MINEDUCYT) para el periodo de enero a septiembre de 2019, con 
seguimiento de los casos a mayo de 2022."; relacionadas con la Dirección de 
Compras Públicas (DCP), identificando en dicho Informe, una recomendación que 
continúa pendiente a la fecha de emisión del presente Informe y que se detalla en la 
Tabla #2, siguiente: 

Tabla #2 - Detalle de recomendación no cumplida 

Criterios: 

Ley de la Corte de Cuentas de la República. 
Obligatoriedad de las Recomendaciones, "Art. 48.- Las recomendaciones de 
auditoria serán de cumplimiento obligatorio en la entidad u organismo y, por tanto, 
objeto de seguimiento por el control posterior Interno y externo." 

Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno Especificas (NTCIE) - 

,.·••' ,MINED . 
. ·, .. •ºº' '", · esponsables del Sistema de Control Interno. Art. 5. - La responsabilidad por el 

� ....... -f 

··.: ,¡,111=1■'!..a,i eño, implantación, evaluación y perfeccionamiento del Sistema de Control 
: !! ' 

n � 



Interno, corresponderá a la máxima autoridad del MINED, niveles de Dirección, 
gerenciales y demás jefaturas en el Area de su competencia institucional. 
Corresponderá a los demás empleados, realizar las acciones necesarias para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 

Causa: 

Falta de aplicación de estrategias sancionatorias. 

Efecto: 

No se protegen los intereses institucionales. 

Comentarios de la Administración: 

De la Dirección de Compras Públicas: 

En nota de fecha 29/09/2023, el Director de Compras Públicas, 
comentó: 

ro 
(.) 

■- 

sean retirados representante legal seño1 

Para dar respuesta al hallazgo planteado en el informe de auditoría. es preciso 
retomar la nota de fecha 28 de junio de 2022 recibida vía correo electrónico en 
fecha 07 de julio de 2022. suscrita por el Prof. 
Director Departamental de Educación, Santa Ana, la cual expresa: 

"Considerando el incumplimiento en los contratos y en la terminación de las obras 
en la Escuela de Educación Parvularia Yolanda Ramírez de Díaz, el Centro Escolar 
José Antonio Martínez, Centro Escolar Dr. Ranulfo Castro y Centro Escolar Colonia 
Río Zarco; así como las notas enviadas por los Directores de dichos centros 
educativos por, medio de la cual solicitan que la empresa Grupo de Construcciones 
Civiles Salvadoreñas, S.A. de C.V. que se abrevia Grupo CONSISA S.A DE C.V. ya 
no sea contratada para futuras obras en otros centros educativos y "En 
consecuencia, solicito que la empresa Grupo de Construcciones Civiles 
Salvadoreñas S.A. de · E C.V.. y su 

del banco de datos institucional de ofertantes y contratistas para no participar 
en futuras convocatorias para licitaciones en las que el Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología tenga interés". (Lo subrayado y negrita es mio). (ANEXO No. 1) 

Sobre los párrafos antes citados, es preciso señalar que se dio cumplimiento a la 
solicitud efectuada por el Director Departamental de Educación, pues la empresa 
CONSISA, S.A. DE C.V. ya no fue invitada a participar en los procesos de reparación 
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de obras menores en los cuales esta dirección estuvo apoyando a los Organismos 
de Administración Escolar. 

Ahora bien, en cuanto a la recomendación de la Dirección de Auditoría Interna es 
preciso retomar las facultades que le confiere el Art. 82 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) a los Administradores de 
Contrato, específicamente los literales b) y c), los cuales literalmente establecen: 
"Elaborar oportunamente los informes de avance de la ejecución de los contratos e 
informar de ello tanto a la UACI como a la unidad responsable de efectuar los pagos 
o en su defecto reportar los incumplimientos· e informar a la UACl, a efecto de que 
se gestione el informe al titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las 
sanciones a los contratistas, por los incumplimientos de sus obligaciones-, en ese 
orden de ideas, el Administrador de Contrato debió informar oportunamente al 
Organismos de Administración Escolar sobre los incumplimientos del contratista en 
la ejecución del contrato, para que este iniciara las acciones correspondientes para 
la imposición de sanciones a las que se refiere la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública. 

Al revisar la nota suscrita por el Director Departamental de Educación de Santa Ana, 
la misma carece de la documentación pertinente que establezca los 
incumplimientos por parte del contratista en cada uno de los centros escolares, por 
lo que resulta materialmente imposible para esta dirección iniciar un proceso 
sancionatorio en contra del contratista, así como por las razones que se detallan a 
continuación: 

a) El proceso de contratación fue realizado por el Organismo de Administración 
Escolar, por lo que el contrato fue suscrito por la persona designada por el 
mismo, y no por el titular de este Ministerio. 

b) Las obras contratadas por el Organismos de Administración Escolar fueron 
canceladas en un 100%, tal como lo señala el numeral 5 del informe de 
auditoría, por lo que se infiere que previo a cancelar las obras, el Organismo 
de Administración Escolar firmó un acta de recepción de haber recibido las 
obras a entera satisfacción. 

c) No existe informe sobre los incumplimientos del contratista para cada uno de 
los centros escolares, por lo que no existen elementos que den paso a iniciar 
un proceso sancionatorio, tal como lo establece el Art. 160 de la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública. 
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Por lo antes expuesto, solicito: 

Se evalúen las respuestas presentadas mediante esta nota. 

al servicios 
sin 

finalizar dichas obras por no haber continuado y/o finalizado el trabajo y no 

Se den por desvanecida la observación señalada en el Borrador de Informe 
con Ref. Bl/NA-011-2023 relacionada a: "Diligenciar las acciones que sean 

del Marco Legal, para que el contratista y/o sus necesarias dentro 
representantes legales, sean inhabilitados para oferta 
MINEDUCYT, por la mala calidad del trabajo realizado y dejar además 

dar una explicación de su retiro". 

.Jc>11a Ol'lendo Gonznl•::i: 

º"' Envl1ulo •I: ,.,., .. , 
CC: 
/\nm10, 
Dnto• 10<ljunlu■: MOlA Ul'ICl.p•,.lf 

ro 
(.) 

■- 

■- 

u..,.,,._••••"�''"'""•-'"••---• , ........ H ...... ,M..- ... , ... ,_, .......... , ..... 

:·�,:·: • 11?. . . . 
(;()1ll1'1�N()l>II. 
m SAIVAli-..m .. 

Al1e. 

............. .,,.,_,,,,i,,,o.,u, .,. ,�, , .,, ,. "�R-1 .. , ,.._., _, _, IIO M ••.,.,._ - .. .- � • 
•<'IU .. ,t .. ,,, ... ., "• •ti O ,,.,,,,h, ".,,._,, •-:-•••> ..... ., ""'' t "" •• ·• OM••• ,.. a,.,,,_., 1 - ... U�I, -•-•· � .... ,_ .. ., '"""' ... , ..... , ....... �-·�0�0 •--,� �� .. ,.,., ,, ..,,.,,,.....,, , .... , .. _, -·•-•-•�• •-·�M .... • ,,..,,,. __ I"�"'""' � '""'- ""•'""" ..,,.,,_..,. ,__,.,.,� ,.,..,_. ... ,_,., IGto><"-'"'""" ..... ,,., ""�"-•'•""' '"'"ª ,�,,.�•-"••.,. ...,,,... ff .... , -.,..,n,...,., .,.,,....,, r,..,,_ �•-cu,ocv, ,,., '" �•,iJ"'""�"•''"'"' �.,.,.,.�,"• ,,.., ...,,•v-• •••~ ,.. .... ,.,_.,".,."�••••-•--••-•- 
••• ,_.., •'""'' ""'" '"'"<º"º'"'�. ""-•••'""' -••"'"'"-"' ,_._,_, • .,,..,. '""'-r" • .._ .. , 
.,....,,,..,..,.,.,.,,.,.,,,.,.,.,.,.,....,,,. h-.,•ob• 

'" ,, . ., _,: ... ,, ,.,...,.,,,,.. .. ,,,, .. ,,.1 , , .. ,,.,,,., . .,..,..., "'"''" ,,,...., .. ,.., .... ,, ...... ,.,,,.,,.,.,,, ,, •. ,-,,,.¡ 
I ,,,.�.N.t•·n• ,.,..,,,,,,. V 11 ,, ,,,w, C,,,1MH ·�"'" O 1 """"'"''""' O,,,,-..,.� r "'' 
V••UIM.IUII 1,_M,U>l"Vl>I 11 > <<'1 l:0-•1 11,._,U> ,;,,� '"''"'""" 

Con 111.•1,·ucclu"'"� <J13t Oh·eclu<" Uap■, 1■11,enlal tle l:d1>cadó11 d• S11nt■ """• dando se¡iuhnh1ntu ar en..-, de locu1n1Jllendo 
<Ju e,,.,,,..,,, ,:011 l.a emr,r•Jt,, c;,u,,o ti<! Con�,, ,,.-.-lnno,. ClvUc,. S,ol.,,ulorun1111 S.A. ,lo C.V. 11110 se ;ohrevln Gn,no CONCISA 
S A. de C v., <11<le11 llflllÓ cu .. tr;>10 de úhHI COll ce111ros eduCIIUVOSth:il Depnrlnnu,1110 (lq S<111la """· lu re,nllo COfJIII ,, .... 
nora pur lltcdto ,1., In cu:,I so :<.ullclln ,1ue dldm empresa so.in n,llr■dn del banco de dnto5 lnsUtuclonnl ee ofe,·111,11es y 
cn11tr·1111�,,.,., I>"''" 11<> 1>11rtlclp10r en fmur"• convocalorlas PP•■ lkl111dones en las,,..,., ul Mlol•lt1do ..i., l!Uucacló11. Cl•ncla 
v r.,cuulu¡¡f .. tu11wo1 1111 .. ,��. 

Un gu51ll t."ll\lrlnrl<>. 
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... 
:'f;f: . - . ....... ,, ..... , . ..... ,., .. , 

\111-.11, 11 lll1 J 
01 1 111 IC '.\I "lll'-, 
, 11 Ni LI\ ,, 
ll.l''J\\lll(,f\ 

5...'Ulll) M11. 2ll ce Jtmlo 202.: 

FctlnU111ln 

UU4CIOI ue ,..U.,....1:J!lt:tOn'!i: y l'..On1riltac:ione, 111.,1ltuc:lonale:. 
MINEDUCY'I, 

r,e1en1e. 

Recloa un cordial :t 1l11c11ro 1alu1la cJ�:aft.trldule ¡;ll'ilos &n 11,s 11u::thr,ch1du: p1c.lt1,i;iün¡,l.ts y 
penon.aies 

Con1lder.anao el h'IC1.1n1µ1imhmto en tos r.o,,tr,lltos y en 1a t!!1Mln.!1-CIO,, tle,t.s obf•,; wn l.a E:.cuul,1 
de Edu,:;<11.:;h)n P..irvvl,1,la Y0Lnnr111 R;1ml,ell' de 01/!0J, el Cen110 E1coi..r .Jo,;w l\nlonlo t..\tlrtlnC!;ie. 
Cant,o E1col1,1r Dr R11nul10 C.!;troyCc<\tro Escolllt Colo,ile llLo Zatco, .. dcorno l,.1u nor•� e1'1',,I.U:io�. 
c11'Viad,u por los Dlrec1ore1 ee dichos cemras er;.Jucatlvos poc,, por medio do lo, c::ui,t solicitan quf! 
to umpn!s,, C,un,c de ConH1vcc,ane1 Cn.1h:11 S,1tv,nh=i1,;1.na, S.A. et.! C,\I que •u1 abre\11,'1 Ornr,,o 
CONCISAS.A ne c.v. ya no se.1 co"tratad.- p111.i futuras ,m,a, en 01to1, ceniros ettlocl'ttlYo, 

Eu cooeecuencra . .sol/cito que In empre.cíl Cn,1>0 do Con,oucclono, Cl,..Jto, SJJCvador,::u'\.:u s .._ oe 
c.v. quo se Alllillll'l• CONCISA. s A. de c.v. y .!:U IOJ>resentanlo!l h!QBI sel'\or 

�r, ,.,,11,,rJo, llol eencc ce dalo• lnulluelon<'II da 0fo,tan1 .. ,.., ._.,.,. ... u.ta�, pa,a "º i,11r1lctpat 4r, , .. iu,·M CllrYYoc.:tto,los para lirltnrtonrn en las que ;!I Mlnlflo&rlo oe Edue,¡dó11, 
Civnda y Tr.coolo0/.'.I lcng¡i ln1<!1é.ll. 

ro 
(.) 

en 
� 

Q) 
> 

■- 

■- 

e 
'º 

01r...::Lo1 Oeparuunentl!II oe [(fucm:::ión 
S11tm1 Ann 

"En relación con su nota REF #1367-2023 en la cual hace referencia al Examen 
especial, sobre seguimiento a recomendaciones de Informes de Auditoría Interna. 
emitidos durante el año 2022, tengo a bien remitir las respuestas de esta dirección, 
la cuales se visualizan en el cuadro adjunto (adjuntando sus evidencias)." 

D lllllUlll(ll.lllOIIIICN;IÓNDI lllOOMIHDACtONII IIJJll'M 4 klWVí11AOit<l'CCIUI, (,(C,;,Ml'IIA:. 
NOM■II& OIL INl'OIIM& MCOMINDACIÓH 4 V. IIIOOM�DACION OINlftAL .wor,01111 lN.11 DU. -...uno HDUIMIIHIO e• 1H,a11MI DI ... ,�U(;A\ 

O■ AUDITOIIIA O .. f!IIAOH)N YID tw.LUOO AtlfeOllllll,l(:ICll<UIIII AUDllOnlA AIITOIIOII 
I.UIIIIOW.NIIIIIIOIW ......... �" 

º""'''"'""'"'' nKu1ri11 d1nuo cltl '-1.,,,. L,o"- 
�,, q11• •I cnm,-,kt• y/o •�• 

[.,.,r,n [¡pecio! f lo\ P,O'jOCIOI ee ltPIUtnllnt•I ltgill!� �Mi 
'n!,u,01.KM• e.coi., dol MW.1.,�, """'bll'l•:lo'I Pltt olt!W 1t<.lclo1 I• lrl-.bilól,ck\fl f¡.kl <lt Kuc•IID a lo rlo�111,) 
dt (�IOt, Clt,,ci, y Tt,:IIQll;;gll •I MIIIIOUC'fr. por,. m•ll ul.11<1 '" •• . ..,.,,.. ' -· " " !(P. "" ' 11-llll[OUCYI) p.,1 11 Pot•lolk> clu lNI trab:iro ,uU.aOD y 11o,., U/A 11/A ... '"""""_._. .. ,..{11,it,, " .. 
fn1to 1 �•Plilml>II .,, 2(11�. COII 1dt1N1 ,In Mf'ol<ur llkhn 01,m odminr\!>f.X.U ........ , ""' 1m rnr,onubltl 
l�'o:n\Odl lo! Cllot tMlt'O� po, no h1t11, cornlnu1uo vto O. W<>rm.or • ,,.., ,1,o:c, lcln b> inwmfl.,,,ltni!ot 
lOll. '""'�•-"' "'�•jo Y no "" un> PIII AJOik-M 11 ...,,......, ,_,,_.¡,,,,, 

01p\li:1Clónd1 111 rtl�O 

..e 
'::::J 

.E. Err nJM1e�mruo,rrª- ánQ<dQIUb!Jmm_dct:eú fe�c;;JhJ.ial.2. 2.3, 3//J02!65.J./'.22:.C0l.22�3� , � eL l DQlr ir� ef,;, ctt.sol..[r.Jd:!Je�C&oc!:JmQJpRJr�a� sJPiúi..!;b)llil\;c� a� s.JL,j if,;, c••■ O... 
comentó lo siguiente: 

Comentarios de Auditoría Interna: 

Los comentarios proporcionados por la Dirección de Compras Públicas, confirman 
el estado de la recomendación sujeta de seguimiento; y no se han documentado las 

.estiones realizadas, en lo que concierne a lo informado por la DDE de Santa Ana y 
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los Centros Educativos afectados, cuyos fondos transferidos por un total de 
y conforme al Sistema de Liquidación Central al 06 de marzo de 

2024, se encuentran sin liquidar (Ver Anexo #1). por el incumplimiento de los 
contratos por parte de la empresa Grupo CONCISA S.A. de C.V; por lo que la 
condición se mantiene. 

ro 
(.) 

Por otra parte, la Dirección Jurídica, en fecha 5 de diciembre de 2023, presentó 
escritos, por cada uno de los Centros Educativos perjudicados; ante la Unidad Civil, 
de la Dirección de Defensa de los Intereses del Estado, en la Fiscalía General de la 
República, para solicitar se realicen las diligencias pertinentes y se deduzcan las 
responsabilidades civiles que correspondan, ante la instancia judicial competente. 

Recomendación del Hallazgo: 

A la Dirección de Compras Públicas: 

■- Coordinar con la Dirección Jurídica y la Dirección Departamental de Educación de --• 
Santa Ana, para que se integren los esfuerzos institucionales, que estas dos _Q 
Direcciones están realizando, para resarcir el perjuicio patrimonial al Estado o la 
recuperación de los fondos, por el daño ocasionado, por el incumplimiento de los ':::::J 
contratos de las obras; y lograr la imposición de las sanciones a la empresa Grupo 
CONCISA S.A. DE C.V. a través de su representante legal, señor 

ante las instancias correspondientes y con base en la legislación 
aplicable. 

a_ 
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VIII. SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA ANTERIOR 

No identificamos Informes de Auditoría anteriores, relacionado con el presente 
Examen Especial. 

X. 

La evidencia del cumplimiento de las recomendaciones anteriores, deberá remitirse 
a la Dirección de Auditoría Interna, al correo 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv, en un plazo de 10 días hábiles, al recibo 
del presente informe. 

CONCLUSIONES DEL EXAMEN 

Basados en los resultados del "Examen Especial al Seguimiento de 
Recomendaciones de Informes de Auditoría Interna, emitidos durante el año 
2022" - Dirección de Compras Públicas (DCP) del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología, concluimos que: 

ro 
(.) 

■- 

IX. RECOMENDACIONES GENERALES 

1. A la Dirección de Compras Públicas y, a la Dirección de Innovación y Tecnología: 
Coordinar que, dentro del Sistema de Administración de Garantías (SAGACI), se 
considere como mejora en las alertas tempranas, la incorporación de una alarma 
u aviso automático, con el propósito de que el responsable del monitoreo del 
vencimiento de las garantías y su devolución; prevea y accione oportunamente, 
para lograr el cumplimiento de lo establecido al respecto, en la Ley de Compras 
Públicas. 

2. A la Dirección Jurídica: 
Facilite seguimiento de los casos relacionados con la empresa CONCISA, S.A. de 
C.V. y los 4 Centros Educativos del Departamento de Santa; que se hicieron de su 
conocimiento en Informe de Auditoría Interna Ref. IA/NA-023-2019; y que 
fueron reportados, por la Dirección a su cargo, a través de los escritos 
presentados con Referencias DJ-2023-N586, DJ-2023-N587, DJ-2023-N588 y 
DJ-2023-N589) ante la Unidad Civil de la Dirección de Defensa de los Intereses 
del Estado, de la Fiscalía General de la República; debiendo remitir a esta 
Dirección de Auditoría Interna, el respaldo de las acciones adicionales que, a la 
fecha, se han realizado. 

1- Se fortalecieron los mecanismos que controlan, las existencias de los cupones 
de combustible, al realizar arqueos periódicos 2 veces al año; y el inventario de 

, · ''.'l.;' activos fijos, asignados a la DCP, al presentarlo en el mes de octubre de cada año, 
• '.,¡►oOlt EA¡ "\.: 

·,,s>'- '•;,;, según lo regulado en normativa técnica. . �, 
a e� 
� �!k'll"'i:1· .,. ,,., t") 
� '.,,.::, . 
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2- La DCP, emprendió acciones para la incorporación de las mejoras en el sistema 
de las garantías, y se lograron concretizar, con el apoyo de la Dirección de 
Innovación y Tecnología, al incorporar al SIGACI, un tablero que muestra de 
forma gráfica y detallada las garantías y su estado, mediante un mecanismo de 
semáforos que, revela por medio de un tablero, un rango de días de vencimiento 

,, 
de las mismas. 

3- Existe detrimento patrimonial al Estado, ocasionado por el incumplimiento de 
contratos por parte de la empresa CONCISA, S.A. de C.V.; afectando a 4 Centros 
Educativos del Departamento de Santa Ana, en la liquidación de los fondos 

PÁRRAFO ACLARATORIO 

El presente Informe se refiere únicamente al "Examen Especial al Seguimiento de 
Recomendaciones de Informes de Auditoría Interna, emitidos durante el año 
2022" - Dirección de Compras Públicas del Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología. 

4- La DCP, no evidenció las acciones realizadas con el caso de la empresa Grupo 
CONCISA S.A de C.V. por el incumplimiento de 4 contratos de obras en 
infraestructura en 4 CE del municipio y departamento de Santa Ana; 
incumpliendo el Art. 48 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, que 
establece que "Las recomendaciones de auditoria serán de cumplimiento 
obligatorio en la entidad u organismo ... "; en cuanto a la implementación de la 
recomendación del Informe de Auditoría Ref. IA/NA-023-2019, denominado 
"Examen especial a los proyectos de infraestructura escolar del Ministerio de 
Educación Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT) para el periodo de enero a 
septiembre de 2019, con seguimiento de los casos a mayo de 2022.", 
específicamente en el Hallazgo #7, comunicado a través de correo electrónico 
de fecha 24/01/2023. 

ro 
(.) 

■- 

por transferencias que datan recibidos, por un monto total de 
desde el año 2017. 

XI. 

XII. AGRADECIMIENTOS 

Hacemos extensivo nuestro agradecimiento a la Dirección de Compras Públicas y, 
a la Dirección de Innovación y Tecnología (Gerencia de Tecnologías de la 
Información y Comunicación Institucional), del Ministerio de Educación, Ciencia 

����- nología, por el apoyo facilitado durante la ejecución de nuestra auditoría. 

17 
Ref. IA/NA-011-2023 

INFORME DE AUDITORIA INTERNA: "Examen Especial al Seguimiento de Recomendaciones de Informes de Auditoria 
Interna, emitidos durante el año 2022" - Dirección de Compras Públicas del Ministerio de Educación. Ciencia y Tecnología. 



XIII. LUGAR Y FECHA 

San Salvador, 8 de marzo de 2024. 

XIV. FIRMA DE LA RESPONSABLE DE LA DIRECCIÓN DE AUDITORÍA INTERNA 

1)1 ::;,,fa¡ll.R:!'<�� LIBERTAD 

' 

Director" ue u ,tona Interna 
Dirección de Auditoria Interna, MINEDUCYT 
direcciondeauditoriainterna@mined.gob.sv 

XV. PERSONAL AUDITOR Y/O FUNCIONARIO QUE EJECUTÓ LA AUDITORIA 

ro 
(.) 

■- 

• 
• 
• 

. Directora de Auditoria Interna . 
Gerente de Auditoria 

Encargada de la Auditoria . 
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XVI. ANEXO 

ANEXO #2: TRANSFERENCIAS DE FONDOS AÑO 2017, PENDIENTES DE LIQUIDAR, POR 
INCUMPLIMIENTO DE CONTRATOS POR PARTE DE LA EMPRESA CONCISA, S.A. DE 
C.V. 

MINISTERIO DE EDUCACION 

\.) SISTEMA DE LIQUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Reporte de modalidades pendientes de liquidar 

Departamento: SAtHAANA 06/03/2024 
COMPONENTE: PROYECTO ADICIONAL: REPARACIONES MEf/ORES 2017 (12-01) 

FUENTE: GOES 

MODALIDAD: CDE 

MUNICIPIO! SANTAANA 

Código Entidad Educativa Monto ] Estado 
P,1g.i_do(SI 

10480 ESCUELA DE EDUCACIÓN PARVULARIA "YOLANDA RAMiREZ DE OlAZ" tlo Hquldado 

N-Centros: Sub total Municipio SANTAANA: 

N'Centros: Sub total Fuente: 

Nº Centros: Sub total Bono: 

N• Centros: Tot,11 por uepartamentc: 

MINISTERIO DE EDUCACION rij'i SISTEMA DE LIQUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Reporte de modalidades pendientes de liquidar ,.. .,· 

nepartamentc: SANTAANA 06103/2024 

COMPONENTE: PROYECTO ADICIONAL: REPARACIONES MENORES 2017 COtHRIBUCIOfl ESPECIAL DL 699 

FUENTE: GOES 

MODALIDAD: CDE 

MUNICIPIO: SANTAANA 

Código Entidad Educativa 
1 

Monto 
1 

Estado 
PaoadolSI 

10391 COMPLEJO EDUCATIVO ''COLONIA RIO ZARCO" 1 no liquidado 

Nº Centros: Sub total Municipio SANTA ANA: 

Nº centros: sub total Fuente: 

N' Centros: Sub total Bono: 

N' centros: Total por Departamento: 
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(.) 

■- 



MINISTERIO DE EDUCACION 
SISTEMA DE LIQUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 

Reporte de modalidades pendientes de llquldar 
nepartemento: SAMTAANA 

� 1.,'•. 

�ji - 06/03/2024 

COMPONENTE: PROYECTO ADICIONAL' REPARACIONES MEl�ORES 2017 (12-01) 

FUENTE: GOES 

MODALIDAD: CDE 

MUNICIPIO: SANTAAtlA 

MINISTERIO DE EDUCACION 

t�i' SISTEMA DE LIQUIDACION DE TRANSFERENCIAS POR COMPONENTE 
Reporte de modalidades pendientes de liquidar -- uepartamentc: SANTAAMA 06/03/202<1 

COMPONENTE: PROYECTO/\OICIOMAL· REPARACIONES MEIIORES 2017 COflTRIBUCtOI� ESPECIAL DL699 

FUENTE: GOES 

MODALIDAD: CDE 

MUNICIPIO: CHALCHUAPA 

Código Entld.ld eeceeuva 
1 

Monto estaee 
P.'.l(l.ldOf$\ 

10273 CENT 3�COLAR "DOCTOR R.AlfüLFO CASTRO" 1 r 10 11qutdado 

Nº Centros: Sub tot,11 Municipio CHALCHUAPA: 

Nº centros: Sub total Fuente: 
11 Sub total Bono: Nº Centros: 

Nº Centros: . Tot.11 por nepartamentc: - 

■- 

ro 
(.) 

e 
"º ■- en 
� 

Q) 

> 

Est.1do 

110 Mquldado 

Sub tot.:il Bono: 

Sub total Fuente: 

Tot:il por Oep;utamento: 

Sub total Municipio SANTA ANA: 

N• Centros: 

Nº centros: 

Nº Centros: 

N" Centros: 

10388 ENTRO ESCOLAR �JOSEANTON10 MARTIMEZ" 

Código Entld.id EdUC.ltlv::i 
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